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Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado 

Xalapa-Enríquez, diciembre 21 de 2018 
Oficio número 28/2018 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme el siguiente decreto para su promulgación y publicación. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O   Número   9 

QUE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 122 
DEL CÓDIGO HACENDARIO PARA EL MUNICIPIO DE 

XALAPA, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 122 del Código Hacendario 
para el Municipio de Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar 
como sigue: 

Artículo 122. …

Las personas mayores de sesenta años, o las personas con discapacidad, contribuyentes 
de este municipio, que no se encuentren en los supuestos descritos, también tendrán 
derecho a obtener el descuento al que se refiere el párrafo anterior, previo cumplimiento 
de los requisitos señalados en el mismo. 
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T R A N S I T O R I O S 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO. 

JOSÉ MANUEL POZOS CASTRO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

RÚBRICA. 

JORGE MORENO SALINAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 

Oficio número 28/2018 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49, fracción II de la Constitución 
Política del Estado y en cumplimiento del oficio SG/00000177 de los diputados Presidente 
y Secretario de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintiún días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica.

folio 2823

…

…
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Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado 

Xalapa-Enríquez, diciembre 28 de 2018 
Oficio número 42/2018 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme el siguiente decreto para su promulgación y publicación. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIONES I Y XXXVI 
Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIONES I Y XXXV Y 47 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE 
DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O   Número   10 

PRIMERO.- SE CONCEDE LA DISPENSA DE LEY A LA CIUDADANA GUADALUPE 
OSORNO MALDONADO, PARA QUE PUEDA OCUPAR EL CARGO DE SECRETARIA 
DE PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, A PARTIR DE ESTA FECHA. 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE EL PRESENTE DECRETO A LOS CIUDADANOS 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y GUADALUPE OSORNO 
MALDONADO, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR. 

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE DECRETO EN LA GACETA OFICIAL, 
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

JOSÉ MANUEL POZOS CASTRO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

RÚBRICA. 

JORGE MORENO SALINAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 

Oficio número 42/2018 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49, fracción II de la Constitución 
Política del Estado y en cumplimiento del oficio SG/00000188 de los diputados Presidente 
y Secretario de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintiocho días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica.

folio 2824 
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Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado 

Xalapa-Enríquez, diciembre 28 de 2018 
Oficio número 37/2018 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme el siguiente decreto para su promulgación y publicación. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O   Número   15 

QUE REFORMA  EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY  
DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS  

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Coordinación 
Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO TERCERO. Para el ejercicio fiscal del año 2019, los fondos de participaciones 
que establecen los artículos 9 y 14 de esta Ley, el Fondo de Compensación del Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos, los Fondos de Fiscalización y el Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos se distribuirán a los municipios mediante la aplicación de los factores 
vigentes en 2018, en sustitución de los porcentajes referidos en el artículo 10 de este 
mismo ordenamiento. 

La recaudación derivada de la aplicación de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios al consumo de gasolina y diesel, en su porcentaje correspondiente 
al 9/11, se distribuirá a los municipios de la Entidad en 70% con base en el factor de 
distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 
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Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) y en 30% con base en 
el Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) vigentes en 2018. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del año 2019, 
previa publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

JOSÉ MANUEL POZOS CASTRO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

RÚBRICA. 

JORGE MORENO SALINAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 

Oficio número 37/2018 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49, fracción II de la Constitución 
Política del Estado y en cumplimiento del oficio SG/00000193 de los diputados Presidente 
y Secretario de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintiocho días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica.

folio 2826
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Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado 

Xalapa-Enríquez, diciembre 28 de 2018 
Oficio número 41/2018 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme la siguiente ley para su promulgación y publicación. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 76 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE LA 
SIGUIENTE: 

L E Y   Número   11 

DE AUSTERIDAD PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social, y tiene por objeto regular 
la aplicación de medidas de austeridad en la planeación, programación, presupuestación, 
ejecución y control del gasto gubernamental, como política pública en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave para cumplir los principios de economía, eficacia, 
eficiencia, transparencia y honradez en la administración de los recursos económicos de 
carácter público de que dispone la Entidad, conforme lo establece el artículo 79 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz, en concordancia con las prevenciones 
contenidas en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sus disposiciones son aplicables a todas las dependencias, entidades y órganos de los 
Poderes del Estado de Veracruz, así como a los organismos públicos a los que la 
Constitución Estatal otorgue autonomía, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Los ahorros y economías obtenidos con motivo de la aplicación de la presente Ley serán 
destinados a los programas prioritarios de atención a la población y programas sociales 
con asignación de recursos del Presupuesto de Egresos del Estado y demás leyes 
aplicables. 
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Artículo 2. Las remuneraciones que perciban los servidores públicos deberán ajustarse a 
lo dispuesto en los artículos 127 de la Constitución Federal, 33, fracción XXVIII y 82 de la 
Constitución Política para el Estado, así como en las demás disposiciones aplicables, las 
cuales serán irrenunciables y adecuadas al desempeño de las funciones, empleos, cargos 
o comisiones y a la responsabilidad que éstos entrañen.

Artículo 3. Los servidores públicos de la entidad recibirán los beneficios del sistema 
público de seguridad social correspondiente. 

Queda prohibido establecer o cubrir con recursos públicos haberes de retiro o regímenes 
especiales de jubilación o pensión, así como la contratación de seguros privados de 
gastos médicos, de vida o de separación individualizada o colectiva por parte de los entes 
públicos locales para beneficio de cualquier servidor público, con excepción de aquellos 
necesarios por corresponder a una función de alto riesgo, conforme a lo establecido en la 
ley.

Artículo 4. Durante el ejercicio fiscal no se crearán plazas adicionales a las autorizadas 
en el Presupuesto de Egresos del Estado, ni se asignarán previsiones adicionales para tal 
efecto. 

La contratación de servicios personales por honorarios sólo procederá en casos 
excepcionales y plenamente justificados. Las contraprestaciones de dichos contratos no 
podrán ser diversas a las establecidas para los servidores públicos con iguales o similares 
responsabilidades. Los contratos garantizarán los derechos en materia de seguridad 
social y el respectivo cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Artículo 5. Sólo los servidores públicos con alta responsabilidad en materia de seguridad, 
procuración e impartición de justicia podrán disponer, con cargo al erario, de servicios de 
escolta. En ningún otro caso se autorizará la erogación de recursos de los respectivos 
presupuestos ni el establecimiento de plazas para funciones de escolta. 

El mismo principio aplicará para la erogación de recursos para blindaje automotriz y 
cualquier otro gasto relativo a la protección de servidores públicos. 

Artículo 6. Los vehículos oficiales sólo podrán destinarse a actividades prioritarias y a la 
prestación de servicios directos a la población. Queda prohibido cualquier uso distinto de 
los vehículos, salvo los que tengan carácter oficial y los de escoltas, que autoricen las 
autoridades competentes. 

Los vehículos oficiales que se adquieran serán económicos y preferentemente que 
generen menos daños ambientales. 

Artículo 7. El gasto neto total asignado anualmente a la difusión de propaganda oficial 
por los entes públicos del Estado, se sujetará a los montos máximos que para el efecto 
fije la autoridad competente en disposiciones generales, mismos que se ajustarán a lo 
estrictamente indispensable para dar cumplimiento a los fines informativos, educativos o 
de orientación social cuya difusión se determine necesaria. 
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Las asignaciones dispuestas en el párrafo anterior no podrán ser objeto de incrementos 
durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

En cualquier caso, la difusión de propaganda oficial por parte de los entes públicos locales 
en radio y televisión deberá priorizar el uso de los tiempos oficiales. Únicamente cuando 
éstos no estén disponibles o sean insuficientes, procederá la aplicación de gasto en 
tiempos comerciales, conforme a lo establecido en la ley de la materia. 

La difusión de propaganda oficial por parte del Poder Ejecutivo Local deberá realizarse 
por conducto de la dependencia que señale la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 8. Sólo se autorizarán, los viajes oficiales que resulten estrictamente 
indispensables, en atención a las necesidades del servicio público. 

Queda prohibida la adquisición de boletos de viajes aéreos en servicio de primera clase o 
equivalente, así como la contratación de servicios privados de aerotransporte. 

Sólo se adquirirán servicios de transporte, hospedaje y alimentación del servidor público 
comisionado, cuyo monto será determinado por los lineamientos que al efecto emita la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, los cuales se ajustarán a criterios de racionalidad, 
eficiencia y austeridad. 

En todos los casos, los servidores públicos que efectúen viajes oficiales deberán elaborar 
un informe del propósito del viaje y remitirlo con la documentación comprobatoria de los 
gastos efectuados y los resultados obtenidos dentro del plazo de treinta días hábiles, una 
vez concluido, al área correspondiente. Dicha información será pública, en términos de la 
legislación de la materia. 

Artículo 9. En tanto no se autoricen nuevos programas o se amplíen las metas de los 
existentes, los gastos por servicios de telefonía, fotocopiado y energía eléctrica; 
combustibles, arrendamientos, viáticos, honorarios, alimentación, mobiliario, remodelación 
de oficinas, equipo de telecomunicaciones, bienes informáticos, pasajes, congresos, 
convenciones, exposiciones, seminarios, estudios e investigaciones, no podrán exceder 
de los montos erogados en el ejercicio presupuestal inmediato anterior, una vez 
considerados los incrementos en precios y tarifas oficiales o la inflación, conforme a las 
disposiciones de esta Ley. 

La adquisición y contratación de bienes y servicios de uso generalizado de los entes 
públicos se llevarán a cabo de manera consolidada con el objeto de obtener las mejores 
condiciones en relación con precio, calidad y oportunidad. La Secretaría de Finanzas y 
Planeación emitirá los lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Poder Ejecutivo del Estado, acorde con las leyes de la materia. 

Artículo 10. En adición a las previsiones del Código Financiero para el Estado de 
Veracruz, no se constituirán fideicomisos, fondos, mandatos o análogos, públicos o 
privados, ni se permitirá hacer aportaciones, transferencias, pagos de cualquier 
naturaleza que tengan por objeto evadir las reglas de disciplina, transparencia y 
fiscalización del gasto. 
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Todos los recursos en numerario, así como activos, derechos, títulos, certificados o 
cualquier otro análogo que se aporten o incorporen al patrimonio de fondos o fidecomisos 
serán públicos y no se podrá invocar secreto o reserva fiduciaria para su fiscalización. 

Artículo 11. Los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, así como los órganos a los que 
la Constitución Política del Estado concede autonomía, emitirán las disposiciones 
administrativas generales que sean necesarias para dar cumplimiento a la presente ley. 

Artículo 12. La Secretaría de Finanzas y Planeación y la Contraloría General del Estado, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta 
Ley para efectos administrativos. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado emitirá las disposiciones 
administrativas para que los principios del artículo 79 de la Constitución Política y los de 
austeridad que dispone esta Ley sean debidamente observados, así como para que se 
apliquen a otros conceptos o partidas de gasto, que permitan un mejor cumplimiento de 
las metas y funciones previstas en el Presupuesto de Egresos del Estado. 

Artículo 13. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley 
constituirá falta administrativa grave y se sancionará en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
demás ordenamientos aplicables. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero del año dos mil 
diecinueve. 

Segundo: A la brevedad posible a su publicación deberán expedirse o modificarse los 
cuerpos normativos vinculados con la presente Ley. 

Tercero: Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
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DADA EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

JOSÉ MANUEL POZOS CASTRO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

RÚBRICA. 

JORGE MORENO SALINAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 

Oficio número 41/2018 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49, fracción II de la Constitución 
Política del Estado y en cumplimiento del oficio SG/00000190 de los diputados Presidente 
y Secretario de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintiocho días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica.

folio 2827 
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Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado 

Xalapa-Enríquez, diciembre 28 de 2018 
Oficio número 40/2018 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme la siguiente ley para su promulgación y publicación. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 76 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE LA 
SIGUIENTE: 

L E Y   Número   12 

DE PLANEACIÓN DEL ESTADO  
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés social 
y tienen por objeto: 

I. Establecer las normas, principios, bases y directrices de la organización y 
funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación Democrática, para conducir el 
desarrollo sostenible y lograr el bienestar social, así como generar las condiciones 
favorables para el crecimiento económico, el empleo y el progreso integral del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

II. Determinar los órganos responsables e instrumentos para que el Poder Ejecutivo
del Estado coordine las acciones de planeación a cargo de la Administración Pública
Estatal, así como su vinculación con el Sistema Nacional de Planeación
Democrática;
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III. Establecer las metodologías para la elaboración del Plan Veracruzano de
Desarrollo, los Planes Municipales de Desarrollo, Planes Desarrollo y programas
específicos que de ellos se deriven;

IV. Establecer la metodología para la elaboración de los Programas Presupuestarios y
las Actividades Institucionales;

V. Establecer los procedimientos de consulta popular para formular, instrumentar, 
ejecutar, controlar y evaluar el Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas que 
de éste se deriven; 

VI. Establecer las bases para la integración y funcionamiento del Consejo Estatal de
Planeación Democrática para el Bienestar (CEPLADEB);

VII. Sentar las bases para la participación y consulta a la sociedad, con inclusión de los
pueblos y comunidades indígenas, a través de sus representantes y autoridades, en
la elaboración del Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas relativos;

VIII. Evaluar los resultados logrados en función de los objetivos, proyectos y metas que
se establezcan en el Plan Veracruzano de Desarrollo, los Planes Municipales de
Desarrollo y los programas que de ellos se deriven, y

IX. Señalar los mecanismos de vinculación entre el Plan Veracruzano de Desarrollo y
los Presupuestos Anuales del Estado de Veracruz;

X. Correlacionar los instrumentos de planeación y evaluación, con la asignación 
presupuestal anual y modificaciones presupuestales subsecuentes; 

XI. Señalar las modalidades de coordinación y colaboración con los órdenes federal y
municipal, para que el Gobierno del Estado participe en la Planeación Nacional del
Desarrollo.

ARTÍCULO 2.- La planeación tiene por objeto desarrollar de manera sostenible al Estado, 
y deberá llevarse a cabo de acuerdo con los fines políticos, sociales, ambientales, 
culturales, económicos y demás contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. La planeación estatal contará, en todas sus etapas, con los recursos 
presupuestales, humanos, materiales y de innovación tecnológica suficientes y necesarios 
para el cumplimiento de lo previsto en esta ley. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por:  

I. CEPLADEB: Consejo Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar; 
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II. Código Financiero: Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave;

III. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social;

IV. COPLADEB: Comité de Planeación Democrática para el Bienestar;

V. COPLADEMUN: Consejos de Planeación de Desarrollo Municipal; 

VI. Dependencias y Entidades: Las previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo,
incluyendo las áreas especializadas de gobierno en esta materia, así como las que
refiere la Ley Orgánica del Municipio Libre;

VII. Gaceta Oficial: Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;

VIII. GpR: Gestión para Resultados;

IX. INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía;

X. Instrumentos de planeación: El Plan Veracruzano de Desarrollo, planes municipales 
de desarrollo, y los programas que de ellos se deriven, los programas y proyectos 
señalados en esta ley; programas sectoriales, especiales, institucionales, 
presupuestarios, actividades institucionales y de considerarlo pertinente, para el 
ejercicio de la administración en curso, planes y programas regionales, 
metropolitanos, zonas económicas especiales u otras formas que sirvan a la 
planeación del desarrollo; 

XI. Ley: Ley de Planeación para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;

XII. PbR: Presupuesto basado en Resultados;

XIII. PVD: Plan Veracruzano de Desarrollo;

XIV. SED: Sistema de Evaluación del Desempeño;

XV. SEFIPLAN: Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de
Veracruz;

XVI. SIEGVER: Sistema de Información Estadística y Geográfica del Estado de Veracruz,
y;

XVII. SUPLADEBS: Subcomités de Planeación Democrática para el Bienestar.

ARTÍCULO 4.- El CEPLADEB y el COPLADEB realizarán diagnósticos, fijarán objetivos, 
estrategias, acciones, metas, prioridades y programas de ejecución del desarrollo integral 
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del Estado, con base en la información del SIEGVER. Asimismo, concertarán, inducirán y 
coordinarán acciones y evaluarán los resultados en cada etapa del proceso, de 
conformidad con los siguientes principios: 

I. Igualdad de derechos y oportunidades, sustentada en la atención de las 
necesidades prioritarias de la población y de los grupos vulnerables para la mejora 
integral de la calidad de vida, así como el combate a la pobreza y exclusión social; 

II. Equidad, para garantizar la accesibilidad de los grupos sociales menos favorecidos,
a los bienes y servicios que provee el Estado;

III. Sostenibilidad, para preservar y mejorar las condiciones de vida digna de los
habitantes del Estado, mediante la aplicación de estrategias, programas y
proyectos, así como criterios de evaluación, que permitan estimar los costos y
beneficios ambientales, sociales y económicos, con apego a las disposiciones
aplicables;

IV. Integralidad, para la coordinación de objetivos, estrategias y acciones de los tres
órdenes de gobierno y de la sociedad, mediante redes institucionales que
coadyuven a satisfacer las necesidades sociales con base en el diagnóstico y
delimitación de causas y efectos;

V.  Continuidad, a fin de lograr la regularidad y permanencia de las acciones 
institucionales de planeación, y el cumplimiento de sus metas y objetivos; 

VI. Congruencia, para la correspondencia entre los instrumentos de planeación de los
tres órdenes de gobierno;

VII. Transparencia, para cumplir con las condiciones de libre acceso a la información
relativa a la planeación, de conformidad con la legislación aplicable;

VIII. Coparticipación, mediante la acción sistemática, objetiva, plural y voluntaria de los
Poderes Legislativo y Judicial, así como de la sociedad en el proceso de planeación,
y

IX. Responsabilidad, en cuanto al uso eficaz, eficiente y honesto de los recursos
públicos.

ARTÍCULO 5.- El Ejecutivo del Estado y los Municipios serán responsables de conducir, 
en el ámbito de sus competencias, la planeación del desarrollo y de garantizar la 
participación democrática, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley. 

ARTÍCULO 6.- Son autoridades en materia de planeación, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables: 
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I.  El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, como Presidente del CEPLADEB; 
 
II.  El Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN), como 

Coordinador Ejecutivo del CEPLADEB, y 
 
III.  El Titular de la Subsecretaría de Planeación de la SEFIPLAN, como Coordinador 

Adjunto del CEPLADEB; quien implementará con los municipios de la Entidad el 
COPLADEB y coordinará los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal, 
así como los Subcomités Específicos.  
 

ARTÍCULO 7.- Es obligación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, organizar y 
conducir la planeación del desarrollo del Estado con la participación democrática y plural 
de todos los sectores de la sociedad. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los  municipios y los Organismos 
Autónomos del Estado, serán partícipes del proceso de planeación durante la etapa de 
consulta gubernamental, para la fase de diagnóstico, de conformidad con lo previsto en 
esta Ley y demás disposiciones aplicables.  
 
ARTÍCULO 8.- Corresponde al Titular del Poder Ejecutivo, en materia de planeación 
para el desarrollo, a través de la SEFIPLAN: 

I.  Elaborar el Plan Veracruzano de Desarrollo para su aprobación por el Congreso 
Local, así como proponer su modificación o actualización y ordenar su publicación; 

 
II.  Aprobar los programas sectoriales, transversales, los fines, propósitos, 

componentes y actividades de los Programas Presupuestarios y las Actividades 
Institucionales que se resuman en la Gestión para Resultados, de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; 

 
III.  Fijar los lineamientos para que las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Estatal elaboren, implementen y ejecuten los métodos e instrumentos que 
deriven de la aplicación de esta Ley; 

 
IV.  Ejecutar los planes y programas correspondientes, por sí o a través de las 

dependencias y entidades responsables; 
 
V.  Transparentar los resultados y avances de los ejercicios de planeación 

gubernamental; 
 
VI.  Coordinar la elaboración del informe anual de Gobierno con las dependencias 

pertinentes; 
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VII.  Convenir con el Ejecutivo Federal, con los Municipios y con los sectores social y 
privado su participación en el proceso de planeación del desarrollo del Estado, y 

 
VIII.  Las demás que establezcan la presente ley y otros ordenamientos aplicables.
 
El Titular del Ejecutivo podrá determinar las áreas especializadas de gobierno en esta 
materia, que deban participar. 

CAPÍTULO II 
SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 

 PARA EL BIENESTAR 
 

ARTÍCULO 9.- El Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar es el 
conjunto de normas, órganos y entes públicos que articulan  procesos de carácter social, 
político, económico y técnico, mediante mecanismos de concertación y coordinación con 
los sectores público y privado para llevar a cabo las acciones de planeación en los 
niveles estatal, regional, municipal, sectorial e institucional y del cual se derivarán el Plan 
Veracruzano de Desarrollo, así como los programas y proyectos necesarios para lograr 
el bienestar social integral y promover el desarrollo sostenible del Estado de Veracruz. 
 
ARTÍCULO 10.-  El Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar es la 
instancia de coordinación para integrar las acciones de formulación, instrumentación, 
control, evaluación y actualización de los planes y programas respectivos, para lo cual 
contará con una estructura institucional constituida por los órganos siguientes: 

 
I. El CEPLADEB. Es el órgano superior de Planeación en el Estado de Veracruz, 

integrado por el titular de cada una de las Dependencias y Entidades o su 
equivalente en la Administración Pública Estatal, quien podrá designar a un 
representante que será encargado de la planeación y dará seguimiento al Plan 
Veracruzano de Desarrollo en el ente público que representa;  

 
II. El COPLADEB. Es el órgano de coordinación y colaboración en materia de 

planeación para el desarrollo de los municipios del Estado, Coordinado por el 
Subsecretario de Planeación de SEFIPLAN y Coordinador Adjunto del CEPLADEB, 
e integrado por cada uno de los Presidentes Municipales y los encargados de la 
planeación en sus respectivos Municipios. El COPLADEB, para la realización de 
reuniones, tendrá la facultad de determinar las demarcaciones, de conformidad con 
criterios y objetivos de planeación sectorial, regional, metropolitana, especial o 
institucional; 

 
III. SUPLADEBS. Son los Subcomités de Planeación Democrática para el Bienestar, 

creados y coordinados en el seno del COPLADEB, que se instalarán para los 
procesos de planeación del desarrollo de una demarcación o para la planeación de 
un proyecto específico. Estos Subcomités se integrarán por los titulares de las 
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dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado que correspondan, los 
presidentes municipales y los encargados de la planeación de cada uno de los 
municipios involucrados, así mismo podrán participar representantes de los 
Poderes Legislativo y Judicial, órganos autónomos, organizaciones sociales, de los 
sectores público y privado de la demarcación geográfica a la que pertenezcan, y 

 
IV. COPLADEMUN. Son los Consejos de Planeación para el Desarrollo Municipal, que 

se instituyen como órganos de participación ciudadana y consulta, auxiliares de los 
Municipios en las funciones relativas a la planeación, integrado por ciudadanos 
distinguidos y organizaciones sociales, representativas de los sectores público, 
social y privado de cada municipio, designados por el cabildo, a propuesta del 
Presidente Municipal. 

 
ARTÍCULO 11.- El SIEGVER es la instancia que instrumentará la recolección, 
procesamiento, análisis, construcción, manejo y difusión de la información estadística y 
geográfica del Estado de Veracruz, para informar y apoyar las diferentes etapas del 
proceso de planeación.  
 
El CEPLADEB tendrá a su cargo la organización y funcionamiento del SIEGVER y, para 
el cumplimiento de sus fines, podrá invitar a representantes del INEGI, del Consejo 
Estatal de Población, del Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal y de los demás 
entes públicos o privados que ejecuten acciones en materia de planeación para el 
desarrollo, de naturaleza nacional e internacional, que produzcan datos para los 
procesos de planeación.  
 
ARTÍCULO 12.- Son instrumentos del Sistema Estatal de Planeación Democrática para 
el Bienestar: 
 
I.  En el orden estatal: 

a).-  El Plan Veracruzano de Desarrollo;  
b).-  Los programas sectoriales y regionales de mediano plazo; 
c).- El programa de inversión de mediano plazo; 
d).-  Los programas institucionales; 
e).-  Los programas prioritarios;  
f).-  Los Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales; 
g).-  El presupuesto por programas del Estado; 
h).-  Los convenios de coordinación y colaboración; 
i).-  Los Programas de Desarrollo Metropolitano, y 
j).- Los programas diseñados para otras expresiones geográficas para el 

comercio nacional e internacional, en donde pueden ser creadas leyes 
especiales de la actividad económica y de comercio, diferenciables a las del 
resto del país y del Estado de Veracruz, tales como zonas económicas 
especiales, zonas francas, Zonas de Libre Comercio, Zonas de Procesamiento 
de Exportaciones, Parques industriales, Puertos Libres y otras equivalentes.  
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II.  En el orden municipal: 

a).-  Los planes municipales de desarrollo; 
b).-  Los diversos programas que se deriven del plan municipal;  
c).-  Los programas presupuestarios municipales y sus actividades institucionales; 
d).-  Los convenios de coordinación y colaboración, y 
e).- Aquéllos que, en la participación de su territorio municipal, todo o en parte, sean 

necesarios para el establecimiento de otras expresiones geográficas para el 
comercio nacional e internacional. 

III.  En el ámbito del CEPLADEB: 
a).-  La información general que proporcionen los integrantes e instituciones 

participantes en este Consejo, y 
b).-  Los dictámenes técnicos en la materia. 

 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, todos los instrumentos deberán estar 
alineados al Plan Veracruzano de Desarrollo. 
 
ARTÍCULO 13.- Corresponde a la SEFIPLAN: 

 
I.  Colaborar en el diseño de la estrategia, objetivos y metodología para la elaboración 

del Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas que de él deriven, en los 
términos que dispone la presente Ley; 

 
II.  Verificar periódicamente, en coordinación con las demás dependencias y entidades 

de la Administración Pública Estatal, que los programas presupuestarios y 
actividades institucionales de las mismas, sean congruentes en todo momento con 
los propósitos y objetivos del Plan Veracruzano de Desarrollo, así como con los 
resultados de su ejecución; 

 
III.  Coordinar las actividades de investigación y asesoría para la planeación, que 

realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, así 
como los Municipios, cuando así lo soliciten; 

 
IV.  Participar en la definición de las políticas financiera, fiscal y crediticia que 

contendrá el Plan Veracruzano de Desarrollo; 
 
V.  Estimar los ingresos del Gobierno del Estado, tomando en cuenta las proyecciones 

de transferencias de fondos federales, las necesidades de recursos y, en su caso, 
la utilización del crédito público para la ejecución del Plan Veracruzano de 
Desarrollo y sus programas; 
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VI.  Verificar que las operaciones en que se haga uso del crédito público, prevean el 
cumplimiento de los objetivos y prioridades del Plan Veracruzano de Desarrollo y 
sus programas; 

 
VII.  Supervisar en las dependencias y entidades estatales la implementación y 

operación de la Gestión para Resultados; y, en casos de deficiencias u omisiones, 
tomar las medidas necesarias para corregirlas, y 

 
VIII.  Las demás que le atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 14.- Corresponde a las dependencias de la Administración Pública Estatal:
I.  Participar en la elaboración del Plan Veracruzano de Desarrollo, respecto de su 

ámbito de competencia, mediante la presentación de propuestas en relación con 
sus funciones y objetivos; 

 
II.  Elaborar y ejecutar los programas sectoriales, transversales, regionales prioritarios 

y especiales, tomando en cuenta las propuestas que presenten las entidades del 
sector, así como las opiniones de las instituciones y grupos sociales interesados; 

 
III.  Asegurar la congruencia en la aplicación de los programas sectoriales con el Plan 

Veracruzano de Desarrollo y con los programas regionales y especiales que 
determine el Gobernador del Estado; 

 
IV.  Dar seguimiento a las entidades que les estén sectorizadas, a fin de que éstas 

cumplan los objetivos del Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas 
correspondientes; 

 
V.  Elaborar los programas presupuestarios y actividades institucionales en el sistema 

que emita la SHCP, conforme a la metodología de la Gestión para Resultados e 
identificando las distintas fuentes de financiamiento; 

 
VI.  Atender e implementar las recomendaciones técnicas y de procedimientos que 

emita la SEFIPLAN, dentro de los treinta días naturales siguientes a la notificación, y 
 
VII.  Las demás que les atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 15.- Corresponde a las entidades de la Administración Pública Paraestatal:
I. Colaborar en la elaboración de los programas sectoriales y presentar propuestas en 

relación con los asuntos de su competencia; 
 
II.  Construir su respectivo programa institucional, de acuerdo con las previsiones 

contenidas en el programa sectorial al que deba alinearse; 
  

Viernes 28 de diciembre de 2018 GACETA OFICIAL Página 21



III.  Asegurar, conforme a la metodología de la Gestión para Resultados, la 
congruencia en la aplicación de los programas sectoriales con el Plan Veracruzano 
de Desarrollo y con los programas regionales y especiales que determine el 
Gobernador del Estado; 

 
IV.  Dar seguimiento a las entidades que les estén sectorizadas, a fin de que éstas 

cumplan los objetivos del Plan Veracruzano de Desarrollo y los programas 
correspondientes; 

 
V.  Atender e implementar las recomendaciones técnicas y de procedimientos que 

emita la SEFIPLAN, dentro de los treinta días naturales siguientes a la notificación, y 
 
VI.  Las demás que les atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 16.- Corresponde al CEPLADEB:
I. Coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación, control y evaluación 

del Plan Veracruzano de Desarrollo y de los programas que de él se deriven, 
tomando en cuenta las propuestas de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal y Federal, de los Gobiernos Municipales, así como 
los planteamientos y propuestas de las instituciones y grupos sociales a que se 
refiere esta Ley, garantizando su alineación al Plan Nacional de Desarrollo;  

 
II.  Participar en la elaboración de los Planes Municipales, Programas y Proyectos de 

Desarrollo de la entidad, con visión estratégica alineados al Plan Veracruzano de 
Desarrollo en los términos de esta Ley; 

 
III.  Fomentar la coordinación entre los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales y la 

cooperación de los sectores social y privado, para la instrumentación a nivel local, 
de los programas nacionales, estatales regionales, metropolitanos y municipales; 

 
IV.  Apoyar en el seguimiento y evaluación del Plan Veracruzano de Desarrollo, a través 

de los indicadores estratégicos que fomenten el oportuno cumplimiento de sus 
objetivos y metas; 

 
V.  Contribuir en la formulación de programas de inversión, gasto y financiamiento para 

la Entidad; 
 
VI.  Promover la celebración de convenios de colaboración entre el sector público y los 

sectores social y privado que actúen a nivel estatal, tendientes a orientar sus 
esfuerzos al logro de los objetivos y metas del Plan Veracruzano de Desarrollo; 

 
VII.  Fungir como órgano de consulta tanto del Gobierno Estatal como de los Gobiernos 

Municipales, sobre la situación socioeconómica de la Entidad, a través de la 
información generada por el SIEGVER; 
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VIII. Proponer a los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales, medidas de carácter 

jurídico, administrativo o financiero, necesarias para el cumplimiento de las 
funciones y la consecución de los objetivos del propio CEPLADEB; 

 
IX.  Analizar y en su caso aprobar los SUPLADEBS y grupos de trabajo presentados por 

el COPLADEB, definiendo su ámbito de competencia para coordinar acciones 
específicas que se sujeten a las previsiones contenidas en el Plan; 

 
X.  Impulsar la investigación, asesoría y capacitación en materia de planeación para el 

desarrollo fortaleciendo las capacidades técnicas de las dependencias, entidades y 
Municipios; 

 
XI Fomentar la elaboración de materiales didácticos, manuales y otros instrumentos de 

capacitación en materia de planeación para el desarrollo, y 
 
XII. Las demás que le atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 17.- Corresponde a cada uno de los Municipios del Estado:
I.  Presidir y conducir el COPLADEMUN que corresponda, por conducto de su 

respectivo Presidente Municipal; 
 
II.  Remitir su Plan Municipal de Desarrollo a la Legislatura del Estado o a la Diputación 

Permanente, para su conocimiento, opinión, observaciones y aprobación; 
 
III.  Elaborar y, una vez aprobado, entregar copia al Titular de la Subsecretaría de 

Planeación de la SEFIPLAN, publicar y ejecutar el Plan Municipal de Desarrollo; 
 
IV.  Convenir con el Ejecutivo del Estado, su participación en el proceso de planeación 

del desarrollo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley; 
 
V.  Remitir el Programa de Desarrollo Metropolitano Municipal a la Comisión 

Permanente de Desarrollo Metropolitano del Congreso del Estado, para su 
conocimiento, opinión y observaciones; sin perjuicio de las facultades que en la 
materia correspondan a la autoridad competente en materia territorial y ambiental; 

 
VI.  Publicar y ejecutar, previa aprobación del Cabildo, su Programa de Desarrollo 

Metropolitano Municipal, y 
 
VII.  Las demás que le atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables. 

 
ARTÍCULO 18.- Corresponde a cada una de las Administraciones Públicas Municipales:
I.  Participar en la formulación y elaboración del Plan Municipal de Desarrollo; 
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II.  Verificar la alineación de sus programas, con su propio Plan Municipal de 
Desarrollo, con los Planes Estatal y Nacional de Desarrollo, en su caso los 
Programas Sectoriales de Desarrollo Metropolitano Municipal, así como otros planes 
municipales; 

 
III.  Participar en la elaboración de los programas que les corresponden, presentando 

las propuestas que procedan en relación a sus funciones y objetivos; 
 
IV.  Revisar periódicamente la relación que guarden sus actividades, con los objetivos y 

prioridades de su programa, así como los resultados de su ejecución, y 
 
V.  Las demás que le atribuyan las leyes y otras disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO III 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA  

PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL BIENESTAR 

ARTÍCULO 19.- A través de los CEPLADEB, COPLADEB y SUPLADEBS se realizarán 
las consultas y se promoverá la participación de las distintas organizaciones 
representativas de la sociedad, con el propósito de que la población exprese sus 
necesidades, opiniones y aspiraciones, para la elaboración, ejecución, control, 
seguimiento, evaluación y actualización del Plan Estatal de Desarrollo, de los Planes 
Municipales de Desarrollo y de los programas a que se refiere esta ley. 
 
ARTÍCULO 20.- Con la misma finalidad a que se refiere el artículo anterior, se podrá 
invitar a los Diputados de la Legislatura del Estado, Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia y Jueces, a los integrantes de los Municipios interesados, así como a los titulares 
de los Organismos Autónomos del Estado. 

CAPÍTULO IV 
PLAN VERACRUZANO DE DESARROLLO Y PROGRAMAS 

 
ARTÍCULO 21.- El Plan Veracruzano de Desarrollo es el instrumento de planeación del 
desarrollo de la entidad y será el conductor de la gestión pública del Gobierno del 
Estado, mediante el cual se realizarán los diagnósticos, se establecerán los objetivos y 
se determinarán las estrategias, metas y prioridades del orden estatal con los enfoques 
de desarrollo que el Ejecutivo adopte para lograr el desarrollo sostenible de la entidad. 
 
El Plan Veracruzano de Desarrollo deberá elaborarse usando una metodología de 
planeación específica, y deberá publicarse en un plazo máximo de seis meses contados 
a partir de la fecha de toma de protesta del Gobernador del Estado, y su vigencia no 
excederá del período constitucional que le corresponda, aunque podrá contener 
consideraciones y proyecciones de más largo plazo.  
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El Titular del Ejecutivo del Estado tendrá un plazo máximo de cuatro meses, contado a 
partir del día de su toma de protesta como Gobernador del Estado para elaborar el Plan 
Veracruzano de Desarrollo. Al término de este plazo, lo remitirá al Congreso del Estado, 
quien contará, a su vez, con un plazo máximo de dos meses para su estudio, análisis y 
aprobación.   
 
Al efecto, la Diputación Permanente podrá convocar a un periodo de sesiones 
extraordinarias de la Legislatura del Estado y, con respeto de las atribuciones que la 
Constitución Estatal y otras leyes le confieren, formulará las observaciones que estime 
pertinentes durante la revisión para su aprobación. 
 
La información base para la construcción del Plan Veracruzano de Desarrollo se 
constituirá, principalmente, por las fuentes siguientes: la del INEGI, del CONEVAL, la 
obtenida de las consultas populares; y, la procesada y sistematizada por el SIEGVER.  
 
El Plan Veracruzano de Desarrollo contendrá referencias de las expresiones, solicitudes 
y peticiones procedentes en materia de desarrollo, como resultado de las consultas 
populares para la elaboración del Plan; previsiones sobre los recursos que serán 
asignados a los fines antes señalados; determinará los órganos responsables de su 
ejecución; y, establecerá los lineamientos de política de carácter global, sectorial, 
regional, institucional, especial y prioritario. Sus previsiones se referirán al conjunto de 
las actividades económicas, sociales y culturales, y regirá el contenido de los programas 
que se deriven del Plan. 

ARTÍCULO 22.- El Plan Veracruzano de Desarrollo será el instrumento de planeación que 
determine las directrices para las asignaciones presupuestales anuales a lo largo del 
periodo constitucional del Gobernador del Estado. Las modificaciones presupuestales se 
harán con base en el resultado en la consecución de los objetivos del Plan. 
 
ARTÍCULO 23.- Los vínculos estratégicos de corto y mediano plazo entre el Plan 
Veracruzano de Desarrollo y el presupuesto anual serán los Programas Presupuestarios y 
las Actividades Institucionales. 
 
ARTÍCULO 24.- El Plan Veracruzano de Desarrollo indicará los programas sectoriales, 
regionales, institucionales que deban ser elaborados, y los demás señalados en la 
presente ley. 
 
Estos programas serán congruentes con el Plan Veracruzano de Desarrollo y su vigencia 
no excederá del período constitucional de la gestión gubernamental en que se aprueben; 
no obstante, sus previsiones y proyecciones podrán referirse a un plazo mayor. Así 
mismo, contendrán los objetivos, estrategias y líneas de acción que implementará el 
Gobierno del Estado para alcanzarlos; definirán sus proyectos estratégicos y programas 
prioritarios, que serán congruentes con el Plan Estatal, así como los indicadores de 
bienestar social y desarrollo sostenible, que permitan la formulación de comparaciones 
nacionales e internacionales.  
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Los programas sectoriales específicos, se sujetarán a las previsiones contenidas en el 
Plan Veracruzano de Desarrollo y especificarán los objetivos, prioridades y políticas que 
regirán el desempeño de las actividades del área de que se trate. Contendrán, asimismo, 
estimaciones de recursos y determinaciones sobre los órganos responsables de su 
ejecución. 
 
Los SUPLADEBS promoverán la elaboración de los Programas Sectoriales de Desarrollo 
con el consenso de cada uno de los cabildos que correspondan y, posteriormente, serán 
remitidos al CEPLADEB, alineándose al ciclo presupuestario de la Gestión para 
Resultados. 
 
ARTÍCULO 25.- Los programas regionales, metropolitanos, de zonas económicas 
especiales, u otras demarcaciones consideradas por el Ejecutivo estatal como prioritarias 
o estratégicas, o ambas, se determinarán en función de los objetivos fijados en el Plan 
Veracruzano de Desarrollo y de situaciones extraordinarias, en los casos en que su 
ámbito de aplicación exceda la extensión territorial de un municipio. 
 
ARTÍCULO 26.- Los programas institucionales que deban elaborar las entidades 
paraestatales, se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan Veracruzano de 
Desarrollo y en el programa sectorial correspondiente. Las entidades, al elaborar sus 
programas institucionales se ajustarán, en lo conducente, a las normas jurídicas y 
metodológicas que regulen su organización y funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 27.- Los asuntos o situaciones imprevistas, o de fuerza mayor, por su 
importancia, serán resueltos por el CEPLADEB, para los propósitos de modificación, 
adecuación, o ajuste de estrategias. 
 
ARTÍCULO 28.- Los programas sectoriales, regionales, especiales, institucionales y los 
demás descritos en esta Ley, deberán ser congruentes, y regirán las actividades de la 
Administración Pública. Para la ejecución de dichos programas, las dependencias y 
entidades los vincularán a los Programas Presupuestarios y a las Actividades 
Institucionales, utilizando para ello metodología de la Gestión para Resultados como 
instrumentos de planeación. Todo lo anterior, constituirá la estructura operativa del Plan 
Veracruzano de Desarrollo, en estricto apego y uso eficiente de los recursos asignados 
del ejercicio. 
 
ARTÍCULO 29.- Los Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales se 
elaborarán en apego a los lineamientos que para tales fines emita SEFIPLAN. 
 
ARTÍCULO 30. - Los Programas Presupuestarios son herramientas de planeación que, 
con base en el Presupuesto Basado en Resultados de la Gestión por Resultados, 
posibilitan la organización, de manera representativa y homogénea, la asignación de 
recursos cuyo destino responda a la solución de una problemática de índole pública, que 
de forma tangible y directa otorga bienes o presta servicios públicos a una población 
objetivo claramente identificada y localizada. 
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ARTÍCULO 31.- Los Programas Presupuestarios y Actividades Institucionales serán 
elaborados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, los 
Organismos Autónomos del Estado y los Poderes Legislativo y Judicial conforme a la 
norma que los rige, atendiendo los principios de pertinencia, eficacia, eficiencia, calidad, 
economía, transparencia y honradez, presentando la definición de metas objetivamente 
verificables e indicadores estratégicos y de gestión que puedan ser objeto de evaluación. 

ARTÍCULO 32.-  Los Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales, serán 
evaluados  por las instancias técnicas competentes. La SEFIPLAN, con base en los 
resultados de las evaluaciones, determinará la continuidad o posibles correcciones y 
actualizaciones a los mismos. 
 
ARTÍCULO 33.- Una vez aprobados, el Plan Veracruzano de Desarrollo y sus programas 
serán obligatorios para las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO 34.- El Plan Veracruzano de Desarrollo y todos sus programas derivados se 
publicarán en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado y en los medios electrónicos que 
garanticen su debida publicidad y transparencia en los sitios oficiales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 35.-  Los Programas Sectoriales son los instrumentos rectores que elaboran 
las dependencias del Poder Ejecutivo coordinadoras de sector, en los cuales se 
establecen en el ámbito de su competencia, los objetivos, estrategias, metas y prioridades 
a mediano plazo orientados a la atención de las necesidades sociales, económicas y 
ambientales del Estado y cada una de sus regiones, identificadas en el PVD. 
 
Los programas sectoriales deberán ser sometidos a consideración del Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, previo dictamen de la SEFIPLAN. Una vez autorizados, se 
publicarán en la Gaceta Oficial dentro de los siguientes tres meses posteriores a la 
publicación del PVD, deberán estar disponibles en la consulta ciudadana en medios 
electrónicos y serán de observancia obligatoria para la dependencia y entidades del 
sector correspondiente. 
 
ARTÍCULO 36.-  Los Programas Institucionales son instrumentos de planeación que 
aseguran que las Entidades de la Administración Pública Estatal, los Organismos 
Autónomos del Estado y los Poderes Legislativo y Judicial se alineen a los objetivos del 
Plan Veracruzano de Desarrollo y constituyan la base para la integración de su gasto 
operativo y de inversión. 
 
La elaboración de los Programas Institucionales de las Entidades de la Administración 
Pública Estatal será responsabilidad de su Titular en coordinación con la Dependencia 
responsable del sector y deberán ser sometidos a la consideración del Órgano de 
Gobierno de la entidad paraestatal de que se trate, así como a la aprobación del Titular de 
la Dependencia coordinadora de sector. Su vigencia no excederá del período 
constitucional de la gestión de la Administración Estatal. 
 
Los Programas Institucionales deberán publicarse en la Gaceta Oficial dentro de los tres 
meses posteriores a la publicación del Programa Sectorial correspondiente. 

Viernes 28 de diciembre de 2018 GACETA OFICIAL Página 27



 
En el ámbito de los Organismos Autónomos del Estado y de los Poderes Legislativo y 
Judicial, la elaboración de los Programas Institucionales será responsabilidad de la 
instancia que determinen sus órganos de gobierno o titulares, conforme a la norma que 
los rige. Su vigencia no excederá del período constitucional de su gestión. 
 
ARTÍCULO 37.-  Los Programas de Desarrollo Metropolitano son los instrumentos de 
planeación integral regulados por la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, validados por el Consejo para el Desarrollo 
Metropolitano del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave con el apoyo de la Secretaría 
de Desarrollo Social y los Comités de Planeación Municipales de los Municipios que 
conforman cada una de las Zonas Metropolitanas de la entidad y que, una vez aprobados, 
deberán ser presentados al CEPLADEB para su dictamen de alineación y 
correspondencia.  
 
La vigencia de los Programas de Desarrollo Metropolitano no excederá del período 
constitucional de la gestión de la Administración Estatal y deberán ser presentados al 
Congreso, para su para su conocimiento, opinión y observaciones, en un plazo no mayor 
de cuatro meses después de la publicación del PVD. 
 
 

CAPÍTULO V 
DEL SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN  

DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 

ARTÍCULO 38.- El Titular del Poder Ejecutivo instruirá al CEPLADEB para:  
I. Dar seguimiento, evaluar y actualizar el Plan Veracruzano de Desarrollo y sus 

programas, conforme a la Gestión para Resultados y con la periodicidad que 
determine el propio CEPLADEB; 

 
II. Medir su avance y congruencia con el logro de los objetivos y metas planteadas, 

así como las circunstancias que han favorecido u obstaculizado dichos avances; 
 
III. Revisar que los indicadores construidos por las dependencias y entidades 

correspondan y midan con precisión, oportunidad, confiabilidad y economía, los 
avances y resultados en los objetivos de la planeación del desarrollo, y 

 
IV. Consolidar los ajustes y modificaciones necesarias para que los entes públicos 

responsables procedan a su posterior publicación en la Gaceta Oficial o en los 
medios electrónicos que garanticen su debida publicidad y transparencia en los 
sitios oficiales correspondientes. 

ARTÍCULO 39.- El COPLADEB procederá a la revisión de los planes y programas 
municipales, con el propósito de emitir opinión respecto de su alineamiento con motivo 
de la actualización y ajustes al Plan Veracruzano de Desarrollo.  
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Al efecto, los municipios de la entidad deberán remitir al COPLADEB las adecuaciones a 
sus respectivos planes dentro del plazo de treinta días naturales posteriores a la 
modificación al Plan Veracruzano de Desarrollo, con sujeción a sus atribuciones 
constitucionales y legales.  
 
ARTÍCULO 40.- En el orden estatal, la SEFIPLAN tendrá las siguientes atribuciones en 
materia de evaluación: 
I. Coordinar la evaluación de las políticas públicas y del avance y cumplimiento de los 

objetivos y metas del Plan Veracruzano de Desarrollo y de los programas que de 
ellos se deriven bajo los principios de independencia, imparcialidad y transparencia; 

 
II. Emitir lineamientos sobre la aplicación de la metodología para la construcción de la 

Matriz de Marco Lógico y de Indicadores de Desarrollo, Gestión Institucional y 
Desempeño; 

 
III. Concertar y validar las Matrices de Marco Lógico que propongan las Dependencias 

y Entidades de la administración pública estatal; 
 
IV. Conocer y emitir recomendaciones sobre las Matrices de Marco Lógico de las 

administraciones municipales; 
 
V. Establecer el calendario anual de evaluación de las políticas públicas y del avance y 

cumplimiento de los objetivos y metas de la Visión Estratégica, del Plan 
Veracruzano de Desarrollo y de los programas que de ellos se deriven; 

VI. Capacitar a las Dependencias y Entidades en la construcción de la Matriz de Marco 
Lógico e de los Indicadores de Desarrollo y Desempeño; 

 
VII. Integrar un Padrón de Instancias Técnicas Evaluadoras independientes para la 

realización de las Evaluaciones que correspondan; 
 
VIII. Informar a las Dependencias y Entidades las recomendaciones que se emitan, 

derivadas de las Evaluaciones realizadas; 
 
IX. Publicar los resultados de las evaluaciones; y 
 
X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 
 
En el orden municipal, la instancia coordinadora será la que determine el Ayuntamiento, 
conforme a las normas legales de la materia y la que cada cabildo determine, así como 
sus atribuciones. 
 
En el ámbito de los Organismos Autónomos del Estado y los Poderes Legislativo y 
Judicial, la instancia coordinadora será la que determinen sus órganos de gobierno o 
titulares conforme a la norma que los rige. 
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ARTÍCULO 41.- Para los procesos de seguimiento y evaluación, la SEFIPLAN, la Oficina 
de Programa de Gobierno, la Contraloría y en su caso la instancia municipal 
coordinadora en el ámbito de sus atribuciones, elaborarán y difundirán metodologías y 
procedimientos de control, seguimiento y evaluación de las actividades dirigidas a la 
verificación, medición, detección y corrección de desviaciones de carácter cualitativo y 
cuantitativo de políticas, planes, programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en 
las disposiciones reglamentarias de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 42.- Los resultados de las evaluaciones y las actualizaciones subsecuentes 
serán responsabilidad de las Dependencias y Entidades ejecutoras. La omisión o retraso 
en que se incurra se sujetará a las disposiciones de la legislación aplicable.  
 
La SEFIPLAN será responsable de emitir las recomendaciones pertinentes, y las 
dependencias y entidades deberán atenderlas en un plazo que no exceda de treinta días 
naturales posteriores a la recepción de las mismas. El Ejecutivo del Estado recibirá del 
CEPLADEB los resultados de las evaluaciones y las actualizaciones realizadas al Plan 
Veracruzano de Desarrollo, para remitirlas al Congreso del Estado, en un plazo que no 
exceda de sesenta días naturales posteriores a la conclusión de las mismas.  
 
ARTÍCULO 43.- El Gobernador del Estado, al enviar a la Legislatura del Estado las 
iniciativas de Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos, informará 
del contenido general de dichas iniciativas y proyectos, y su relación con los objetivos y 
prioridades del Plan Veracruzano de Desarrollo y sus programas. 

CAPÍTULO VI 
PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO 

Y SUS PROGRAMAS 
 

ARTÍCULO 44.- Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del 
Estado deberán tener una visión estratégica integral para el desarrollo sostenible a 
mediano y largo plazo, armonizados con las estrategias estatales, nacionales e 
internacionales. Su elaboración o, en su caso, actualización, aprobación y publicación 
tendrá un plazo improrrogable de cuatro meses, contado a partir de la fecha de la toma 
de posesión de los Ayuntamientos respectivos. Antes de su publicación en la Gaceta 
Oficial, los Municipios remitirán su plan municipal de desarrollo o la actualización a la 
mitad de su periodo constitucional al Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 45.- El Plan Municipal contendrá el diagnóstico, objetivos, estrategias, 
indicadores y prioridades del desarrollo municipal, debiendo incorporar las previsiones 
sobre los recursos que serán asignados a tales fines, determinar los órganos 
responsables de su ejecución y el conjunto de las actividades económicas, sociales y 
culturales a desarrollar, las cuales deberán ser diseñadas conforme a las leyes y 

Página 30 GACETA OFICIAL Viernes 28 de diciembre de 2018



reglamentos de la materia, en congruencia con el Presupuesto de Egresos del ejercicio 
fiscal correspondiente. 
 
Los programas que se deriven del Plan Municipal deberán realizarse conforme a la 
metodología que implica la Gestión para Resultados. En caso de incumplimiento de la 
ejecución de cualquiera de las obligaciones a realizar dentro del mismo, se estará a lo 
dispuesto por el régimen de responsabilidades aplicable. 
 
ARTÍCULO 46.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá revisarse y, en su caso, 
actualizarse de acuerdo con las nuevas realidades del municipio a la mitad de su periodo 
constitucional, con base a los resultados obtenidos en sus indicadores estratégicos y de 
gestión, con el seguimiento y evaluación realizados al mismo o cuando haya 
actualizaciones en el Plan Veracruzano de Desarrollo.  
 
Tratándose de las actualizaciones a que refiere el párrafo anterior, deberán informarse al 
COPLADEB, en los plazos señalados en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 47.- Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán 
ser congruentes con los objetivos y prioridades que se establezcan en el mismo. 
 
ARTÍCULO 48.- Las categorías programáticas denominadas Programas Presupuestarios 
y Actividades Institucionales, son los  vínculos estratégicos de corto y mediano plazo, 
entre el Plan Municipal de Desarrollo y el presupuesto anual, que serán elaborados por 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, con base en la 
metodología de la Gestión para Resultados. 
 
ARTÍCULO 49.-  Los Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales del 
municipio, serán evaluados por instancias técnicas independientes de acuerdo con la Ley 
y en los términos que establezca el Sistema de Evaluación del Desempeño, y los 
resultados de las mismas serán publicados en los términos de la normatividad vigente.  
 
Los resultados de la evaluación y las recomendaciones de la instancia técnica, serán la 
base para que el Ayuntamiento determine la continuidad o posibles correcciones y 
actualizaciones a los mismos y dictamine, en el mismo sentido, sus asignaciones y 
modificaciones presupuestales subsecuentes.  

ARTÍCULO 50.- Los Programas Presupuestarios y las Actividades Institucionales se 
elaborarán con apego a los lineamientos de adopción de la Gestión para Resultados que 
para tales fines deberá emitir la administración municipal conforme a sus alcances. 

ARTÍCULO 51.- El Plan Municipal de Desarrollo deberá elaborarse conforme a la 
Metodología del Marco Lógico y contendrá al menos los elementos siguientes: 
 
I.  Diagnóstico de la situación actual del territorio municipal, basándose en 

información oficial, así como la obtenida en las consultas populares o por cualquier 
otro medio idóneo;  
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II. Prospectiva de desarrollo municipal y objetivos por lograr; 
 
III.  Programas que tendrán continuidad, los que se implementarán y las obras de 

infraestructura a ejecutar, y 
 
IV.  Indicadores que permitan dimensionar y evaluar logros esperados.  

ARTÍCULO 52.- El Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, previa autorización del 
órgano de gobierno del Municipio, se enviará para su aprobación al Congreso del 
Estado, y serán de observancia obligatoria para la Administración Pública Municipal de 
que se trate.  
 
ARTÍCULO 53.- Las actualizaciones al Plan Municipal de Desarrollo y sus programas 
deberán ser entregadas al CEPLADEB, dentro de los treinta días naturales posteriores al 
cierre de cada ejercicio fiscal por los responsables de la planeación municipal. Dichas 
actualizaciones deberán darse a conocer para cumplir las obligaciones en materia de 
publicidad y transparencia aplicables, treinta días antes del inicio del siguiente ejercicio. 
 
ARTÍCULO 54.- El Plan Municipal de Desarrollo, una vez aprobado por el Congreso, 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial o a través de los medios electrónicos que 
garanticen su debida publicidad y transparencia en los sitios oficiales de los respectivos 
Municipios, y deberá remitirse la versión electrónica del mismo al CEPLADEB. 
 
ARTÍCULO 55.- Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo deberán 
ser congruentes entre sí, regirán las actividades de la Administración Pública Municipal 
en su conjunto y, en su caso, servirán de base para la integración de sus presupuestos 
anuales subsiguientes, conforme a la legislación aplicable. 
 
ARTÍCULO 56.- El Presidente municipal, por sí o por conducto del responsable de la 
planeación municipal, estará obligado a entregar al CEPLADEB, durante el mes de 
diciembre, las actualizaciones de la Matriz de Indicadores de Resultados del Plan 
Municipal de Desarrollo. La omisión en la entrega de esta Matriz dará lugar a la 
responsabilidad administrativa que proceda conforme a la legislación aplicable. 
 
ARTÍCULO 57.- Los Municipios, en todo tiempo, deberán consolidar la información de 
sus ingresos, egresos y su relación con los objetivos y prioridades del Plan Municipal de 
Desarrollo y sus programas, de lo cual darán cuenta al CEPLADEB. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA COORDINACIÓN 

 
ARTÍCULO 58.- El Estado y sus Municipios deberán establecer acciones y convenios de 
colaboración y coordinación para apoyarse recíprocamente en la ejecución de acciones 
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de planeación del desarrollo y colaborar en proyectos estratégicos de impacto 
comunitario, local, regional, nacional e internacional. 
 
ARTÍCULO 59.- El Titular del Ejecutivo del Estado, en su Informe de Gobierno, hará 
mención expresa de las decisiones adoptadas para la ejecución del Plan Veracruzano de 
Desarrollo y de los programas que de él se deriven. 
 
ARTÍCULO 60.- El Ejecutivo Estatal podrá celebrar convenios o acuerdos con el 
Ejecutivo Federal, o con los municipios del Estado o de otras entidades federativas, o 
con organismos autónomos del Estado, a efecto de ejecutar acciones de coordinación y 
colaboración que coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación del 
desarrollo mediante acciones conjuntas. 
 
ARTÍCULO 61.- La materia a que refiere el artículo anterior, tendrá por objeto: 
 
I. La participación en la planeación estatal y convenir las propuestas que se estimen 

pertinentes; 
 
II. Los procedimientos de coordinación que se estimen necesarios para propiciar la 

planeación del desarrollo integral del Estado, y su congruencia con la planeación 
nacional y municipal, así como para promover la participación de los diversos 
grupos sociales y privados; 

 
III.  Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 

planeación, en el ámbito de sus respectivas competencias, y 
 
IV.  La ejecución de las acciones que deban realizarse, considerando la participación 

que corresponda a los sectores de la sociedad. 
 
ARTÍCULO 62.- El Ejecutivo Estatal ordenará la publicación en la Gaceta Oficial del 
Estado, de los instrumentos que suscriba con los diversos entes públicos antes 
señalados. 
 

CAPÍTULO VIII 
CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 63.- El Ejecutivo Estatal y los Municipios del Estado podrán convenir con 
instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, casas de estudio de 
educación superior o de investigación, así como especialistas en la materia, su 
participación en la observación, análisis, estudio, evaluación y seguimiento de acciones 
involucradas en la Planeación del Desarrollo. 
 
Los convenios que se celebren conforme a este capítulo, se considerarán de derecho 
público. 
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ARTÍCULO 64.- Si durante la vigencia de los planes estatal y municipales de desarrollo 
surgen situaciones extraordinarias o imprevisibles, que causen alguna modificación a los 
presupuestos de egresos respectivos, los entes públicos correspondientes deberán 
adecuar sus planes de desarrollo, a través y con apoyo de los órganos que previene esta 
Ley. 
 
En estos casos, el Estado o los municipios deberán dar cuenta al CEPLADEB de las 
modificaciones efectuadas. 
 
 

CAPÍTULO IX 
RESPONSABILIDADES  

 
Artículo 65.- El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley 
constituirá falta administrativa grave y se sancionará en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
demás ordenamientos aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley Número 56 de Planeación del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y se derogan todas las disposiciones que se opongan a la 
presente Ley. Asimismo, se extinguen los órganos a que refiere la Ley que se abroga, 
cuya organización y funcionamiento correrá a cargo de los órganos que se aprueban con 
motivo de la presente Ley, según corresponda. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Plan Veracruzano de Desarrollo será válido para el sexenio 
de gobierno, aun cuando podrá proponer proyectos transexenales.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los municipios deberán actualizar su Plan Municipal de 
Desarrollo conforme al contenido del Plan Veracruzano de Desarrollo que se elabore 
para la gestión de gobierno 2018-2024; aprobarlo y publicarlo, en un plazo de cuatro 
meses, contados a partir de la publicación en la Gaceta Oficial del Estado del Plan 
estatal.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el CEPLADEB 
solicitará a los sujetos que previene esta Ley, sus opiniones, estudios, trabajos y 
aportaciones para iniciar la  elaboración y proceso del Plan Veracruzano de Desarrollo, y  
para tal efecto requerirá su cooperación, a través de los diferentes medios de difusión 
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colectiva, impresos o electrónicos y se les concederá un plazo de quince días naturales 
para hacer llegar sus propuestas. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los Municipios que cuenten con Comités de Planeación Municipal, 
procederán en los mismos términos y condiciones establecidos en el artículo anterior, a 
efecto de elaborar el Plan Municipal de Desarrollo correspondiente. 

DADA EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

JOSÉ MANUEL POZOS CASTRO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

RÚBRICA. 

JORGE MORENO SALINAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 

Oficio número 40/2018 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49, fracción II de la Constitución 
Política del Estado y en cumplimiento del oficio SG/00000192 de los diputados Presidente 
y Secretario de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintiocho días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 

folio 2828 
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Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado 

Xalapa-Enríquez, diciembre 28 de 2018 

Oficio número 39/2018 

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed: 

Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme la siguiente ley para su promulgación y publicación. 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 76 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO 
EXPIDE LA SIGUIENTE: 

L E Y   Número   13 

De Ingresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave para el Ejercicio Fiscal 2019 

Artículo 1. Durante el Ejercicio Fiscal de 2019, el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave percibirá los ingresos por los conceptos señalados en la presente Ley, que se 
destinarán a cubrir los gastos públicos, en las cantidades estimadas en pesos que a 
continuación se mencionan: 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Ingreso Estimado

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2019 (Pesos)

TOTAL 128,361,911,179.00
Estado 104,126,178,201.00
Municipios 24,235,732,978.00

INGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO (1+3+4+5+6+8+9) 128,361,911,179.00
Total de Ingresos de Gestión o Propios 10,571,280,640.00
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1. Impuestos 5,001,077,143.00
Estado 5,001,077,143.00
Municipios 0.00

1. Impuestos Sobre los Ingresos 27,459,431.00
01. Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos 27,459,431.00

2. Impuestos Sobre el Patrimonio 148,574,830.00
01. Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos 148,574,830.00

3. Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 93,252,636.00
01. Por la Prestación de Servicios de Hospedaje 56,138,296.00
02. Sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados 37,114,340.00

4. Impuestos al Comercio Exterior 0.00
5. Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 3,757,500,931.00

01. Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal   3,757,500,931.00

6. Impuestos Ecológicos 0.00
7. Accesorios de Impuestos 54,346,936.00

01. Recargos 49,850,898.00
02. Multas 1,105,002.00
03. Actualizaciones 3,391,036.00

8. Otros Impuestos 919,942,379.00
01. Adicional para el Fomento de la Educación 919,942,379.00

01. Respecto de Impuestos y Derechos Estatales 919,942,379.00
02. Respecto de Impuestos Administrados a los 

Municipios 0.00
9. Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 0.00

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00
1. Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00
2. Cuotas para la Seguridad Social 0.00
3. Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00
4. Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00
5. Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00

3. Contribuciones de Mejoras 0.00
1. Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00
2. Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 0.00

4. Derechos 2,287,445,844.00
Estado 2,282,932,899.00
Municipios 4,512,945.00

1. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 
de Bienes de Dominio Público 4,512,945.00
01. De Inmuebles Ubicados en la Zona Federal Marítimo 

Terrestre y los Terrenos Ganados al Mar 1,801,984.00
02. De Inmuebles Ubicados en los Cauces, Vasos, así como 

en las Riberas o Zonas Federales Contiguas a los 
Cauces de las Corrientes y en los Vasos o Depósitos de 2,710,961.00
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Propiedad Nacional 

Estado 0.00
Municipios 4,512,945.00

2. Derechos por Prestación de Servicios 2,265,739,171.00
01. Secretaría de Gobierno 268,348,122.00

01. Por Servicios del Registro Público de la Propiedad 220,599,549.00
02. Por Servicios de la Inspección y Archivo General de 

Notarías 6,524,262.00
03. Por Servicios de la Editora de Gobierno del Estado 6,670,246.00
04. Por Servicios de Catastro 4,488,000.00
05. Por Servicios Prestados por la Secretaría de 

Gobierno en Materia de Gobernación 30,066,065.00
02. Secretaría de Seguridad Pública 472,794,785.00

01. En Materia de Servicios Prestados por la Academia 
Estatal de Policía 82,737.00

02. En Materia de Servicios de Seguridad Privada 3,386,843.00
03. En Materia de Tránsito 394,206,380.00
04. En Materia de Transporte 75,118,825.00

03. Secretaría de Finanzas y Planeación 1,049,592,292.00
01. Por la Certificación de Documentos Públicos, o por 

la Expedición de Copias de Documentos que obren 
en los Expedientes Administrativos 13,272,201.00

02. Por Registro y Control de Vehículos de Servicio 
Privado 976,026,166.00

03. Por Registro y Control de Vehículos de Servicio 
Público 59,820,202.00

04. Por Servicios Prestados por la Dirección General 
del Patrimonio del Estado 473,723.00

04. Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas  0.00
05. Secretaría de Educación 47,785,670.00
06. Secretaría de Medio Ambiente 10,275,310.00
07. Secretaría de Desarrollo Social 550,000.00
08. Secretaría de Protección Civil 1,662,568.00
09. Secretaría de Salud 9,433.00
10. Contraloría General 13,975,917.00
11. Servicios Prestados por la Administración Pública 

Paraestatal 400,129,500.00
12. Por Servicios Diversos 615,574.00

3. Otros Derechos 0.00
4. Accesorios de Derechos 17,193,728.00

01. Recargos 16,243,649.00
02. Multas 20,476.00
03. Actualizaciones 929,603.00

5. Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 0.00

5. Productos 1,330,630,057.00
Estado 1,330,630,057.00
Municipios 0.00

1. Productos 1,330,630,057.00
01. Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no 

Sujetos a Régimen de Dominio Público 10,330,675.00
01. Venta de Bienes Muebles e Inmuebles de 9,618,552.00
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Propiedad Estatal del Dominio Privado 
02. El Importe del Arrendamiento de Bienes Muebles e 

Inmuebles de Propiedad Estatal del Dominio 
Privado 712,123.00

03. La Explotación o Enajenación de Cualquier 
Naturaleza de los Bienes de Propiedad Estatal no 
Destinados a Servicio Público 0.00

02. Otros Productos que Generen Ingresos Corrientes 1,320,299,382.00
01. Los Capitales y Valores del Estado 25,010,791.00
02. Los Bienes de Beneficencia 0.00
03. Los Establecimientos y Empresas del Estado 0.00
04. Los Provenientes de la Gaceta Oficial del Estado y 

Publicaciones de las mismas, Diferentes al Cobro 
de Derechos por los Servicios que Presta la Editora 
de Gobierno 46,713,810.00

05. Los Provenientes de la Venta de Impresos y Papel 
Especial 0.00

06. Almacenaje o Guarda de Bienes 0.00
07. Provenientes de Archivo 0.00
08. Los Catastrales 1,084,382.00
09. Diversos 8,607,636.00
10. Productos de la Administración Pública Paraestatal 1,238,882,763.00

2. Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 0.00

6. Aprovechamientos 1,952,127,596.00
Estado 1,952,127,596.00
Municipios 0.00

1. Aprovechamientos 1,952,127,596.00
01. Venta de Bienes Muebles e Inmuebles Propiedad del 

Estado Destinados a un Fin de Interés Público 0.00
02. Reintegros e indemnizaciones 0.00
03. Venta de Certificado Holográfico para Verificación 

Vehicular o Verificentro 206,754,502.00
04. Subsidios 0.00
05. Multas Estatales no Fiscales 69,266,142.00
06. Cauciones cuyas Pérdidas se Declaren por Resolución 

Firme a Favor del Estado 0.00
07. Bienes y Herencias Vacantes, Tesoros, Herencias, 

Legados, Donaciones y otros Conceptos en Favor del 
Estado 0.00

08. Honorarios 1,557,057.00
09. Aportaciones del Gobierno Federal y de Terceros para 

Obras y Servicios Públicos a cargo del Gobierno del 
Estado para Obras de Beneficio Social 0.00

10. Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores, 
Pendientes de Liquidación o de Pago 0.00

11. Ventas de Bases de Licitación Pública 1,010,208.00
12. Aprovechamientos Diversos 751,497,751.00

13. Aprovechamientos de la Administración Pública 
Paraestatal 922,041,936.00

14. Aportaciones Municipales 0.00
2. Aprovechamientos Patrimoniales 0.00
3. Accesorios de Aprovechamientos 0.00
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4. Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 0.00

7. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 
Otros Ingresos 0.00
1. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad Social 0.00
2. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del Estado 0.00
3. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 
No Financieros 0.00

4. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 0.00

5. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 0.00

6. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 
Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 0.00

7. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 0.00

8. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 
Autónomos 0.00

9. Otros Ingresos 0.00

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 117,790,630,539.00

Estado 93,559,410,506.00
Municipios 24,231,220,033.00

1. Participaciones Federales 54,820,752,260.00
Estado 43,066,469,208.00
Municipios 11,754,283,052.00

01. Fondo General de Participaciones 43,413,202,025.00
Estado 34,730,561,620.00
Municipios 8,682,640,405.00

02. Fondo de Fomento Municipal 1,644,856,028.00
Estado 0.00
Municipios 1,644,856,028.00

03. Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) 531,941,847.00
Estado 425,553,478.00
Municipios 106,388,369.00

04. Fondo de Fiscalización y Recaudación 1,835,798,625.00
Estado 1,468,638,900.00
Municipios 367,159,725.00

05. Fondo de Extracción de Hidrocarburos 324,108,896.00
Estado 259,287,117.00
Municipios 64,821,779.00

06. Fondo de Compensación del IEPS 451,444,975.00
Estado 361,155,980.00
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Municipios 90,288,995.00
07. Fondo de Compensación del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos 108,679,457.00
Estado 86,943,566.00
Municipios 21,735,891.00

08. Participaciones en el IEPS a las Gasolinas y Diésel 1,350,943,756.00
Estado 1,080,755,005.00
Municipios 270,188,751.00

09. Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes e Intermedios 98,871,836.00

Estado 98,871,836.00
Municipios 0.00

10. Impuesto sobre la Renta Participable 5,060,904,815.00
Estado 4,554,701,706.00
Municipios 506,203,109.00

2. Aportaciones Federales 53,716,397,996.00
Estado 41,558,913,961.00
Municipios 12,157,484,035.00

01. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo 28,958,224,942.00

Estado 28,958,224,942.00
Municipios 0.00

02. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 6,420,548,498.00
Estado 6,420,548,498.00
Municipios 0.00

03. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social de 
las Entidades 988,560,548.00

Estado 988,560,548.00
Municipios 0.00

04. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 7,166,902,765.00

Estado 0.00
Municipios 7,166,902,765.00

05. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 4,990,581,270.00

Estado 0.00
Municipios 4,990,581,270.00

06. Fondo de Aportaciones Múltiples 1,545,051,054.00
Estado 1,545,051,054.00
Municipios 0.00

07. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 
de Adultos 413,061,859.00

Estado 413,061,859.00
Municipios 0.00

08. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal 317,739,577.00

Estado 317,739,577.00
Municipios 0.00

09. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas 2,915,727,483.00

Estado 2,915,727,483.00
Municipios 0.00

3. Convenios Federales 1,284,815,593.00
Estado 1,284,815,593.00
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Municipios 0.00
4. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 529,046,095.00

Estado 463,378,767.00
Municipios 65,667,328.00

01. Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 44,662.00
Estado 35,730.00
Municipios 8,932.00

02. Impuesto sobre la Renta (ISR) 168,854,982.00
01. Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECO) 400,111.00
02. Régimen Intermedio de Actividades Empresariales 95.00
03. Enajenación de Terrenos y Construcciones 168,156,082.00
04. Fiscalización de Impuestos ISR 298,694.00

03. Impuesto Empresarial a Tasa Única 740,369.00
04. IEPS a las Gasolinas y Diésel 2,288,799.00

01. IEPS a las Gasolinas y Diésel 2,288,799.00
02. Fiscalización IEPS 0.00

Estado 1,831,039.00
Municipios 457,760.00

05. Impuesto al Valor Agregado (IVA) 5,498,314.00
01. IVA 540,458.00
02. Fiscalización IVA 4,957,856.00

06. Impuesto sobre Automóviles Nuevos 326,003,178.00
Estado 260,802,542.00
Municipios 65,200,636.00

07. Actos de Fiscalización 590,432.00
08. Multas Federales no Fiscales 1,925,038.00
09. Accesorios 23,100,321.00

01. Recargos 8,491,332.00
02. Multas 13,101,550.00
03. Actualizaciones 1,507,439.00

5. Fondos Distintos de Aportaciones 7,439,618,595.00
Estado 7,185,832,977.00
Municipios 253,785,618.00

01. Aportaciones Federales para la Universidad 
Veracruzana 2,069,657,905.00

Estado 2,069,657,905.00
Municipios 0.00

02. Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular) 4,101,032,598.00
Estado 4,101,032,598.00
Municipios 0.00

03. Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos 1,268,928,092.00

Estado 1,015,142,474.00
Municipios 253,785,618.00

04. Otras Aportaciones de la Federación 0.00
Estado 0.00
Municipios 0.00

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 0.00
1. Transferencias y Asignaciones 0.00
2. Subsidios y Subvenciones 0.00
3. Pensiones y Jubilaciones 0.00
4. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 0.00
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10. Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00
01. Endeudamiento Interno 0.00
02. Endeudamiento Externo 0.00
03. Financiamiento Interno 0.00

Los elementos de las Contribuciones, conformadas por Impuestos y Derechos, así como 
los de Productos y Aprovechamientos contenidos en la presente Ley, tales como objeto, 
sujeto, base, tarifa y tratamiento fiscal, están desglosados en la legislación en la materia.  

Todas las menciones al salario mínimo aplicable como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos 
en la legislación estatal y municipal, así como en cualquier disposición jurídica que emane 
de ellas, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización.  

Artículo 2. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 72, segundo párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, los ingresos que 
tenga derecho a recibir el Estado deberán recaudarse por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, por medio de la Oficina Virtual de Hacienda y la red de Cajeros Automáticos 
de Veracruz, y cuando lo autorice el Ejecutivo por conducto de las Oficinas de Hacienda y 
Cobradurías así como de los Organismos Descentralizados del Estado.  

La Secretaría podrá autorizar organismos públicos, establecimientos mercantiles e 
instituciones bancarias para realizar el cobro de los ingresos previstos en esta Ley, 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en los convenios respectivos.  

Los recibos o comprobantes de pago que emitan los establecimientos y las instituciones 
autorizadas para recaudar, en términos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrán los 
mismos alcances que los comprobantes expedidos por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, los Organismos Descentralizados y los Organismos Autónomos; para efectos 
de la emisión del comprobante fiscal digital, por las Contribuciones, Productos y 
Aprovechamientos que se recauden, el contribuyente deberá acceder a la página de la 
Oficina Virtual de Hacienda del Estado, de la Secretaría de Finanzas y Planeación.  

Artículo 3. Los créditos fiscales por concepto de las Contribuciones y los 
Aprovechamientos señalados en la presente Ley se cobrarán y recaudarán de 
conformidad con las disposiciones fiscales vigentes en la fecha que se causaron, sin 
perjuicio de la actualización de la legislación en la materia.  

Artículo 4. Los Organismos Descentralizados del Estado deberán informar mensualmente 
a la Secretaría de Finanzas y Planeación acerca de los ingresos que perciban derivados 
de su actividad. Dichos recursos serán reportados en la Cuenta Pública del Ejercicio 
Fiscal correspondiente. 

Artículo 5. La falta de pago puntual de cualquiera de las Contribuciones o los 
Aprovechamientos dará lugar al pago de recargos por mora en concepto de 
indemnización, a razón de 1.5 por ciento por cada mes o fracción de mes que se retarde 
el pago, independientemente de la sanción a que haya lugar. 
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Artículo 6. Cuando se otorgue prórroga o se autorice el pago en parcialidades de los 
créditos fiscales, se aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre 
los saldos y durante el periodo que se trate: 

I. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de 
recargos será de 1.0 por ciento mensual;  

II. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 
meses, la tasa de recargos será de 1.5 por ciento mensual, y  

III. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses y hasta 48 
meses, así como de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 2.0 por ciento 
mensual.  

Artículo 7. Los ingresos presupuestados en la presente Ley se causarán, liquidarán y 
recaudarán en los términos de las leyes, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 
aplicables. La Secretaría de Finanzas y Planeación podrá autorizar el pago en 
parcialidades de los adeudos por concepto de Contribuciones y sus accesorios, causados 
en ejercicios anteriores, cuyo monto mínimo sea a partir del valor de 10 Unidades de 
Medida y Actualización vigentes al momento de la solicitud que presente el interesado.  

Artículo 8. Se condonan los créditos fiscales estatales derivados de contribuciones y  
aprovechamientos cuando el importe determinado al 31 de diciembre de 2018, sea 
equivalente o inferior al doble del valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización, 
con excepción de las siguientes contribuciones: 

a) Impuestos sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, por la 
Prestación de Servicios de Hospedaje, Estatal sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, y sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos.  

b) Derechos de Registro y Control Vehicular y los Derechos de Concesiones.  

No procederá esta condonación cuando existan dos o más créditos fiscales a cargo de un 
mismo contribuyente y la suma de sus importes exceda el límite establecido en este 
artículo. 

Artículo 9. Se condonan los adeudos derivados de derechos de control vehicular 
causados en los ejercicios fiscales de 2014 a 2018 a propietarios de unidades vehiculares 
año modelo 2012 y anteriores, inscritos en el Registro Estatal de Contribuyentes al 31 de 
diciembre de 2018 que paguen dentro de los meses de enero a abril de 2019, conforme a 
las reglas de operación que emita para tal efecto la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
previa su publicación en la Gaceta Oficial del Estado.  

Artículo 10. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y en el Libro 
Quinto del Código Número 18 Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, contraiga un endeudamiento neto hasta por un monto equivalente al 6.0 por ciento 
de los Ingresos Totales aprobados en la presente Ley de Ingresos, sin incluir 
Financiamiento Neto, que se estiman obtener en el Ejercicio Fiscal 2019, en términos de 
la presente Ley, para ser destinado exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, 
entendiendo dichas necesidades como insuficiencias de liquidez de carácter temporal, 
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conforme a lo mencionado en el artículo 31 del Capítulo II denominado De la Contratación 
de Obligaciones a Corto Plazo, establecido en la citada Ley de Disciplina Financiera. El 
Ejecutivo del Estado podrá ejercer la presente autorización, sin rebasar el porcentaje 
señalado y sin que el término de la liquidación del endeudamiento exceda el periodo 
constitucional de la Administración. 

En garantía o fuente de pago de los financiamientos que celebre, con base en la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior, el Gobierno del Estado podrá afectar el 
derecho y los ingresos a las participaciones que en ingresos federales le correspondan; el 
derecho y los ingresos que deriven de programas, ramos o aportaciones de apoyo 
instrumentados por el Gobierno Federal que, conforme a las disposiciones legales que 
rijan, puedan destinarse al saneamiento financiero; y a los Ingresos de Gestión o Propios, 
sin incluir los provenientes de los Impuestos sobre Erogaciones por Remuneraciones al 
Trabajo Personal y Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

Artículo 11. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, efectúe la administración y recaudación del Impuesto Predial por 
cuenta y orden del Municipio que lo solicite, de conformidad con el artículo 2-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal, previa celebración del Convenio de Colaboración Administrativa, 
el cual deberá contar con la aprobación del Congreso del Estado y ser publicado en la 
Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

Artículo 12. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 62 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y lo correspondiente a la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Secretaría de Finanzas y Planeación elaborará y 
difundirá en sus respectivas páginas de Internet los documentos dirigidos a la ciudadanía 
que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles, la Ley de Ingresos del 
Estado. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año 2019, previa publicación 
en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Segundo. El valor de la Unidad de Medida y Actualización será el que publique el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 
primeros diez días del mes de enero de 2019, mismo que entrará en vigor el 1 de febrero 
de dicho año y permanecerá vigente hasta en tanto se emita otra publicación en términos 
del artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización.  

Tercero. Los montos que dependen en su distribución y asignación de fórmulas 
previamente establecidas en las leyes y lineamientos federales respectivos, y cuyos 
componentes son susceptibles de modificaciones una vez publicados los indicadores 
respectivos, así como cualquier modificación en los techos establecidos y publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o comunicados formalmente por la autoridad respectiva, 
podrán provocar ajustes en las asignaciones presupuestales o ingresos a considerar en el 
presente instrumento.  

Cuarto. El Poder Ejecutivo del Estado, en un plazo que no excederá de noventa días 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, deberá presentar ante el pleno 
del H. Congreso del Estado, para su aprobación, una propuesta de ajustes a la Ley de 
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Ingresos para el ejercicio 2019, con la finalidad de incorporar en su cuerpo normativo las 
previsiones que resulten necesarias para cumplir los siguientes propósitos:  
I. Contar con una previsión más real del ingreso que percibirá el Estado, así como 
establecer una nueva distribución de los recursos asignados a cada una de las unidades 
presupuestales consignadas en el presente Decreto, que permita sentar las bases para 
subsanar el déficit estructural y del endeudamiento público del presupuesto que resulten 
congruentes con la realidad económica que enfrenta la hacienda pública estatal, que hace 
necesaria la aplicación de una estricta política de reducción del gasto corriente, y al 
mismo tiempo garantice el cumplimiento de los principios de austeridad, honestidad, 
eficacia, eficiencia, economía y racionalidad en el ejercicio del gasto público, en los 
términos que establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios;  

II. Incorporar la estructura programática de gestión para resultados, así como los
parámetros cuantificables y los indicadores del desempeño que resulten congruentes con 
el Plan Veracruzano de Desarrollo y con los programas que deriven de éste y; 

III. Adoptar las medidas preventivas y correctivas que resulten necesarias para conseguir,
en el menor tiempo posible, un balance presupuestario sustentable y sostenible conforme 
a los lineamientos y criterios que señala el Capítulo Primero del Título Segundo de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

DADA EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXV LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 

JOSÉ MANUEL POZOS CASTRO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

RÚBRICA. 

JORGE MORENO SALINAS 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 

Oficio número 39/2018 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución 
Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/00000191 de los diputados 
Presidente y Secretario de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintiocho días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciocho. 

Atentamente 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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ATENTO AVISO

A los usuarios de la Gaceta Oficial del estado
se les recuerda que al realizar el trámite de
publicación deben presentar:

a) El documento a publicar en original
y dos copias.

b) El archivo electrónico.
c) El recibo de pago correspondiente

en original y dos copias.

La Dirección
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el Código de Derechos
para el Estado, publicado en la Gaceta Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES    U.M.A. INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.0360 $ 3.34

0.0244 $ 2.26

7.2417 $ 671.23

2.2266 $ 206.38

COSTO EN PESOS
INCLUIDO EL 15% PARA

U.M.A EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

    2.1205 $ 196.55

    5.3014 $ 491.38

    6.3616 $ 589.65

    4.2411 $ 393.10

    0.6044 $ 56.02

   15.9041 $ 1,474.15

   21.2055 $ 1,965.53

    8.4822 $ 786.22

   11.6630 $ 1,081.05

    1.5904 $ 147.42

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Directora de la Gaceta Oficial:  JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-4, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 80.60 M.N.
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